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EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la conferida 
en la Ley 1530 de 2012 y decreto 1949 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1530 del 17 de mayo de 2012, regula la organización y el funcionamiento del Sistema 
General de Regalías . .,, 

Que el Título V de la Ley 1530 de 2012 establece el régimen presupuesta! para el nivel nacional 
y las entidades territoriales receptoras de regalías y compensaciones. 

Que el Decreto No.1082 de 2015, Título 4 SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, Sección 2 DEL 
RÉGIMEN PRESUPUESTAL, establece los parámetros para que las entidades territoriales 
elaboren un presupuesto independiente para la incorporación de los recursos provenientes del 
Sistema General de Regalías. v 
Que el Órgano Colegiado de Administración y Decisión, OCAD Centro Oriente, mediante / / 
Acuerdo No.91 del 31 de julio de 2019, Tituló I en su artículo 3, VIABILIZAR, PRIORIZAR y 
APROBAR, el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad pública, ejecutora y la 
instancia encargada de adelantar la contratación de la ínterventoría,( ... ), el proyecto de 
inversión Mejoramiento de la vía Susa - Carmen de Carupa, Departamento de Cundinamarca., 
por la suma de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO/ 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($4.131.178.258) M/CTE, financiado con 
recursos del Fondo de Desarrollo Regional, como se detalla: .- 

FUENTES APROBADAS ENTIDAD VALOR$ 
Entidad pública Instituto de 
designada ejecutora del Infraestructura y 3.823. 710.450 proyecto Concesiones de 

Cundinamarca - ICCU /."" 
Instancia pública Instituto de 307.467.808 
designada para la Infraestructura y 
contratación de Concesiones de 
interventoría Cundinamarca - ICCU 
Total ,, 4.131.178.258 . 

h 
¿ 

Que mediante Acuerdo 026 del 17 de septiembre de 2019 el Consejo Directivo del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, autoriza a la Gerente General del 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, para tramitar una 
incorporación al presupuesto del Sistema General de Regalías, por la suma de CUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($4.131.178.258) M/CTE . ...,. 
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Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 de 2014, el Subdirector Técnico del 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, expidió certificado, por la 
suma de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($4.131.178.258) M/CTE, así: .......- 

CERTIFICADO 
CC-026/19 

FECHA VALOR$ 
28-08-2019 4.131.178.258 

\ "-... 
SPC FECHA PROYECTO . 

297743 14-08-2019 Mejoramiento de la vía SUSA - CARMEN DE 
CARUPA, Departamento de Cundinamarca 

Que la Gerente General del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, 
mediante oficio radicado 2019304491 del 24 de septiembre de 2019, solicitó la incorporación de 
recursos del Sistema General de Regalías por valor de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($4.131.178.258) M/CTE, para ser adicionados al Presupuesto General del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, Sistema General de Regalías, bienio 
2019 -2020, con el fin de dar cumplimiento al proyecto "Mejoramiento de la vía SUSA - CARMEN 
DE CARUPA, Departamento de Cundinamarca". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción en el 
banco departamental de programas y proyectos, así: 

� / 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 27Ó del 18 de septiembre de 2019, / 
en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, 
el cual forma parte integral del presente Decreto. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 26 de septiembre de 
2019, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 
2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 o.- Incorpórese al presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías del 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, para el bienio 2019 - 2020, 
en la suma de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($4.131.178.258) M/CTE, con base en el 
certificado expedido por el Subdirector Técnico del Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca - CC-026/19 del 28 de agosto de 2019, así: 

:@l�' ,f GOBERNADOR • �· 

� 
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INGRESOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 6223 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

, 

Programa / 1 
Pos pre Área Funcional Fondo Bpin CONCEPTO VALOR 

Presupuestario 1 

ID:5 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS-SGR '¡ 4.131.178.258 I 
ID:5:1 ·� Recursos de la Vigencia 4.131.178.258 I ' 
ID:5:1-02 FON DOS SGR VIGENCIA ACTUAL 4.131.178.2581 ,_ 
ID:5:1-02-03 1 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 4.131.178.258' 

FDR -PROYECTO· Mejoramiento de la vía 
ID.5:1-02-03-13 TI.B.2.2 999999 8-0300 201900005004 7 Susa . Carmen de Carupa, Departamento de 4.131178.258 

Cundinamarca 
TOTAL ADICION NSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 1 4.131.178.258 ¡ 

ARTÍCULO 2o.- Incorpórese al presupuesto de gastos de inversión del Sistema General de 
Regalías del bienio 2019 - 2020 del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
- ICCU, en la suma de CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($4.131.178.258) M/CTE, con base 
en el artículo primero, así: 

SECCIÓN PRESUPUEST AL 6223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

·, � 
o- r ""-...._ 9 -c < _, -º e o � <- o:>- .,: < z < zt- ..:.,:<..> o ... ... � o _, (..) 

2� :::,>-::::> ... UI UJ UJ ::::, z 
"""'º o u :::, es IX "" w ce 

POSºRE ºo z o 1- "" o ;� O:UJO 
"- z ::::, o UJ CONCEPTO < UJ ::::, � _, 

·C.'.JJIGO PLAN) c,::::>o:: a, o o '::< o ::::, o (..) > <( 
u.o oc..c.. u. o o (..) o -c -c > 
"'º o:::,+ "' o < -c -c 1- . UJU c.."'<..> e, o � 1- e �,� o:- Wn_ 

\ 
(..) ... w 0::U) z < n.- . "" ::::, 

GD:4 GASTOS DE INVERSIÓN .1 4.131.178.258 
3 EJE:'COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE . 1 4.131.178.258 
01 PROGRAMA: VÍA A LA COMPETITIVIDAD 4.131.178.258 

� META RESULTADO· Interven, el 25%de la in�aestructura vial 
«> ';; del depanamemo. ga,antizando la continua ¡xesta�6n del servicio ;!! .... 

� vial (En Cundinamarca hay un total de 21, 164 Km de via) 

01 
SUBPROGRAMA· INFRAESTRUCTURA LOGISTICA Y DE 4.131.178.258 
TRANSPORTE . o 

� META PRODUCTO· Mejora¡ 550 km de vias de pimer y segundo E 
.... "' :::: � o. e orden durante el periodo de gob.¡rno 

� ::: .... 4.131.178258 ... "' z .., 
"' 

� 
1 ,_ n. 

PROYECTO- Mejoramiento de la vla Susa • Ca1men de ,1 
Caruoa.Deoartamento de Cundinamarca - 4.131.178.2581 

GD4 3-01-01-355 A11 29774301 20190000500,:7 8-0300 01 Producto. V; secundaria mejorada 3.823 710 450' 
GD 4 3-01·01-355 A12 29774301 2019000050047 8-0300 01 Producto· Via secundaria mejorada 307.467.808 
TOTAL AOICION INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 4.131.178.258 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Presupuesto y la de Contabilidad del Instituto de Infraestructura 
y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, efectuarán los registros necesarios para el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. / 

w,, N.cu, 1dinamarca.q,)\'( o 
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ARTÍCULO 4°.- Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a la 
Tesorería General del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU la 
solicitud de modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

JORGE E YANGE 
..1 

GOBERNADOR CJJt-ONh.MAR(A 
unidos podemos más 
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.: 

NANCY VALBUENA RAMOS 
Gerente General 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundi amarca - ICCU 

Aprobó: Dr. 01 a Lucia Alemán Amezquita J\ 
Directora inanciera de Pr�uesto \y--- 

Revisó: Juan Miguel Cardras( 
Proyectó: Fabián Lozano 

\ 

!8l·�� ·t, GOBERNADOR aJt\ONAMAR(A 
unidos podemos más 
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